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Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2019-01568 00 

 

Previo a tener por notificada a la demandada Sandra Morales 

Luna, se requiere al apoderado de la parte demandante para que 

allegue las constancias respectivas, en razón a que las que remitió con 

el memorial que antecede no son legibles, documentos en los que por 

demás de aparecer el acuse de recibo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día ocho (8) de julio de 2022 

Por anotación en estado Nº 72 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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